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VKOTIBCIÀ BB eOBBOSÀ
Artlottlo 1,** Las layes obligarán «n U Panlasula, Islas 

Salearea y Canarias, á loa veinte dies de su promaigación, 
ai en alian no sa disp asiese otra oosa* S» entiende hecha la 
íTomnlgauión el día en qna termina la inserción de la ley 
ai la ffaetta adctni.

Art. S.® La ignorancia de las leyes, na encasa de en 
( llZXIpIílXlÍQIlt 0 .

Art.8.'‘ Las leyes no tendrán efecto re^oactivo, si no 
diapoaieran lo contrario, {Código civil vigente) '

£1 Seal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Bea) orden 
íé 8 do Agosto de 1691, disponen no se otorgas por las cor
poraciones provinciales ni manicipales ningún doonmento 
MÍ escri,tara sin que los rematantes presenten loa recibos 
do haber satisfecho los derechos de inserción de lo» snnn- 
•loa de subastas en la Saeetu de Madrid y Bolstib Onoiac..

SUSCRIPCIÓN PARTICULAK

Ea Odanosa te»alas.
Un mee. ,.<>,,■ &
Trimestre,, . ... 8 26
Seis meses......................... líl bÜ
Un aho. , . . , < . . 88

Ennas on Odanosa Pesetas.

Un mes.. , * , . , 4
Trimontre. i . . . . • ^ ^5 
Seis meses 23 60
Un alio. '......................46

ííimtro *«eífe, 98 «initiaos de paeta.
Be publica todo» le» días, excepto los domingo».

NOTA ULPOBTANTE.—Inmediatamente qne los Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ depondrán que ao fije 

an ejemplar en el sitio do coa tambre, ionde permanecerá 
hasta el recibo del nfimcro signiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden pnblictr 
en los Boletínet Ofiñalet se han de remitir a) Jefe politico 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864),
Loa señorea Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
caree al final de cada año.

AovaiTsaciA. Conforme con la oendición 4.* del plie
go que ha servido de base para ta subacta, no se insertará 
ningún anuncio que seaá instancia de pane sin que abo
nen loa inters sedea el importe de su publicación, á tacón 
de 26 céntimos por línea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

Fresitaia iel " ; ' Ïiaistts
(GnerJa del 23 ds Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DBLÁ 

eaOVL^CIA DE CÓllDOBA

Circular número 543

La ley de 10 dé Enero de 1879, en 
eu art. 17, prohibe toda olese de Caza 
en la época de la reprodnooión, que pu' 
ra eata provinoia fija deede 16 de Fa- i 
brero al 16 de Ágoeto de cada aSo. Es- j 
te Gobierno faltaría á su debar si ae 11- J 
mitera á poblio«r los edietOs prevent- j 
dos en la diapoaioión 4.® de ias esta- i 
bleoidas en la Ley, porqoe al parecer j 
se desoonoee por todos y no se cono- j 
oen mejor las Reales órdenes de 7 de 
Marzo de 1880, 14 de Marzo de 1881, ; 
2 de Marzo de 1886, ni la Ley de 19 de i 
Septiembre de 1896. Sólo asi so expli- i 
os qae como si se tratara de una indas- j 
tría lícita se dediqaen tantos à cazar j 
con lasos, perchas, redes y linternas, i 
llegando el abaso hasta el extremo de i 
que los propietarios y labradores se > 
quejen con razón de qae cuadrillas de ■ 
liuterneros invadan por las noches sos j 
eembradca, sin que los goardas y ape- i 
raderes consigan con sos amonestocio- ; 
oes que la ley y el derecho de propie
dad eesu respetados. \

Icnnmerabtes eon también los qae i 
cazan con hurones, que solo pueden i 
criár y tener toa arrendatarios de tnon- i 
tes'qoe se dediquen á le industria de i 
la Baos de conejas, y aún en ese oaso, .i 
con el permiso previo de este G obier- i 
«o, donde debe iosorrbiree en un regís- ¡ 
tro especial,icscribiéodoee también en i

el Ayuntamiento en qUe esté domici
liado el que obtenga la autorización,

Lo mismo acontece con los galgos, 
coya ciroulaoión por loa campos no de
be toleraree desde primero de Marzo 
hasta quince de Octubre, época marca, 
da en el art. 31 de la Lay como de ve 
da para la caza de las liebres, y aun en 
los meses restantes tampoco debe per
mitirse ein exigir à sus dueños la li
cencia especial establecida en el arti 
culo 36.

' La caza de perdiz con reclamo, es 
también, segón la Real orden d« 14 de 
Marzo de 1881, de las méa desvastado- 

; ras en sus efectos, y sin embargo, sa
bido es como se respeta la Ley en este 

J extremo.
i Gomo si lo que antecede no fuera 
' bastante A perjudicar considerablemen- 
, te los intereses públicos y privados, 

matando la agrioultcra y una indos- 
: tría que en esta provincia debiera ser 
. de verdadera-importaaoia, «u la prima- 
j vera se deatruyen los nidos de perdi- 

oes y otros de caza menor, dedicéndo- 
1 se á ello los mismos trabajadores que 
j se oca pan en escardar los sembrados y 
' loe pastorea qoe ajiacientan ganados, 
í Por otra parte, se dé el caso de que 
’ en época da veda, las empresas de fe- 
S rroearriles no tienen inconveniente en 
i trasportar la caza; los empleados del 
i resgoardo de oonsomos la dejan círou- 
; lar libremente, y en loa mercados pú- 
i blicoa se vende con el mayor descaro, 
• Si ocanto se ha indicado no oonstara 
j é todos de notoriedad pública, bascaría 
i con manifestar que en ana provincia 

como da de Córdoba, donde tanto caza- 
i dor existe, se expidieron ea el año án- 
i terior de 1897 veinte y ocho iieeacias 
¡‘ de casa, y en lo qae vú del corriente 
j cuatro. Y por lo que se refiere a las 
! autonzaoionee para galgos y horoaes, 

no hay noticia de que jamás se haya 
solicitado ni una siquiera. '

k Todo eUp revela un absoluto e inss- 
j cusabte abandono por parte de las so- 
f toridades y de loe encargados deshacer 
t cumplir la ley; por lo que se hace pre

ciso qne ea bien de los intereses públi
cos y privados cesen los abusos de que 
se ha hecho mérito, á cuyo tin he acor
dado excitar el celo de la Guardia cí- 

■ vil, para que sin oontemplacionos ha- 
i gan cumplir en todas sus partea la oi- 
!. teda Ley; la de 19 da Septiembre de 
¡ 1896 y las Reales órdenes que ae pa- 
i ^lioan á continoación, cuidando muy 

especialmente de peysegair por las no
ches á los dañadores de linternas y 

j redas.
El cuerpo de vigilancia coadyuvará 

, ai mismo fiu, vigilando los fielatos y 
! las estaciones fórteas, para que durau- 
' te la veda ao se exporte la caza ni se 
: introduzca en la población.
j Y por último, encargo á los señores 

Alcaldes que, valiéndosa da los depen
dientes municipales y guardas de oam- 
pq, hagan qua la Loy se cumpla por 
todos, para Io que tendrán en cuenta 
las facultades que les coacede la de 19 
de Septiembre de 1896, También cui
darán de remitir aemaualmente à este 

■ Gobierno an estado de las correocio- 
i nes que se impongan á los infractores, 
1 eirviéndose aousarme recibo de la pre- 

sonie oirooiar,
Córdoba 23 de Febrero de 1898.

El Gobernador,
J. Becerra Armesto.

Real orden de 7 de Marso Í880.
“limo. Sr.: Secundando el Gobierno 

de S. M. las justas aspiraoiones del 
pais y de SUS legítimos Representantes 
en las Cortes, jamás prescindirá de ha* 
oer cumplir con toda severidad lo dis
puesto por la ley da Caza de 10 de Ene
ro de 1879, y muy prínoipeltnente 
cuanto ae refiere á la observancia de l4 
veda.

Tuvo por objeto aquella disposioión 
legislative él foméátó de uno de loa 
ramosa más abandonados de nuestra 
nataral nqneza, y sería por demás sen
sible que una pouible túleraucia de loé 
que tienen el deber de haoérla cumplir, 
fueran óstérilea 'sus prascripoiones y 

.hasta los nuevos oonooimientos que en 
BUS disposiciones se advierten, compa

radas con las que presotibia el decreto 
reglamectario de 1834.

Por deegracia, consta à este Ministe
rio que no todas las Auíondades mu- 
nioipalea han cumplido con sos debe
res, por no adoptar, desde qae ha teni
do principio Ia veda, la» medidas efi< 
caces que han debido dictar para qae 
se aplique 4 los oontraveatores la oo- 
rreoción conveniente, ya por no obser
var oon ligor la veda, ya por valere» 
de medios prohibidos en el ejeroioio 
de la caza, ya por dejar circular las es
pecies sin el raquisito de que sus po
seedores acrediten en forma debida y 
legal que han sido obtenidas en su 

j propiedad.
Partiendo, pues, de estas oonsidera- 

otoaes, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se recuerde á los 

. Gobernadores la necesidad de que exi- 
t jan oon toda severidad à tos Alcaldes 
1 de sus provincias los estados mensua- 
^ les de las oerreooiones, según esiá or- 
j denudo, y de que al remitirlos á la Di- 
j recoióngeneral da Instraoción pública, 
¡, Agricultura é industria, expresen ade- 
^ más los funcionarios que se hayan, dis- 
1 tíngaido en cate servicio, así como los
1 que por su negligencia y abandono ae 
i hayan hecho aareederos 4 su Raal des- 
i agrado; siendo por último la voluntad 
? de S. M. ae signifique al Ministerio de 

la Gobernación la conveniencia de que 
í este Centro comunique las órdenes 
1 oportunas para que no se permitan ta- 
Í les abusos, sino el más exacto oampli- 
f miento de dicha ley, observándose oon 
j igual rigor las disposiciones vigentes 
! sobre licencias de uso de armas,., 
¿- Real orden de Í4 de Marso de Í88í.

“Cuanto más liberal y espansiva es 
' la politics que el Gobierno de S. M, se 
1 ha propuesto realizar, mayor esmero 
» exige por parte de eus delegados en las 
1 provincias para prcourar el oumpli- 
i miento extrioto y riguroso de todas las 
j' leyes, aou las que pudieran comida- 

raree como.de un orden hasta cierto 
1 panto secan dario en la esfera de los in- 
1 te res es sociales.

Ministerio de Cultura 2024



â BOLETIN OFIOJAL DH LA PROVINCIA DS OORDOBA

Previene te di^poeioión 4.* de les ge 
nereiea eatabieoidae ea la ley de lO da 
Enero de 1879 qne los Gobarnadorea 
de provinoiaa tienen obligaoión de pa* 
bíioar quinae diaa antes de empezar y 
oonolaîr el tiempo de la veda, edictos 
recordando el enmplimiento da aquélla; 
y al llenar V. 8, este deber que no por 
haberse dilatado durante algnnca días 
puede continuar en el olvido, seré con 
veniente que estudie tas oostombres de 
la provincia de su mando en materia de 
caza, á fin de hacer aplioaoión de los 
artiauios de la ley méa adeonados para 
corregir los abasos que en la ép^oa de 
la veda se cometen, ya al amparo del 
derecho que aquélla reconoce é los 
propietarios para oazar y conceder li* 
oenoias en sus terrenos acotados, ya 
abasando de la tolerancia de Ia Guar
dia oivil, encargada del oumplimieuto 
de la ley en todas sus disposiciones, y 
principalmente en las relativas á exigir 
sin contempUciones las licencias de 
uso de armas y de caza.

La de perdiz con reclamo macho es 
en la época presente de las más devas
tadoras en sus efectos, y por lo mismo 
debe ser perseguida con mayor rigor. 
Nada hay más íaoil pars Ia Guardia oí 
vil, que por la estabilidad en las pobla
ciones que su organización permite, 
tiene medios de conocer personalmen- 
te é casi to tos los cazadores de oficio ó 
de afición de su comarca respectiva, 
que el saber si hacen uso da la esoope- 
ta ó del reclamo en propiedad particu
lar y con la competente licencia, ó si 
abusen de ellos para oazar en terrenos 
públicos ó en particulares sin permiso; 
y no es escusable por parte de los in
dividuos de dicho benemérito Cuerpo 
la indiferencia con que se viene miran
do este servicio, y la falta de obser
vancia en que se encuentra el art. 19 
de la ley.

La destraociÓn de los nidos de per
dices y los demás de caza menor, pa
nada en el art. 51, es otra de las faltas 
que con más frecuencia se cometen en 
la primavera, ya por las personas que 
se ocupan en escardar loa sembrados, 
ya por loa pastorea que apacientan sus 
ganados en fincas á propósito para la 
cría; y la Guardia oivil debe hacer res
ponsables á los capataces de laa cuadri
llas, juntamente con los individuos que 
cometan dicho aboso,sometiendoáunoa 
y otros é loa Juzgados municipales y 
«zigiendo certificación es de las senten
cias qne recaigan, para ponerlaa en co
nocimiento de V, S. á fin de qne por su 
Autoridad pueda formarse idea exacta 
del rigor ó de la lenidad con que se 
apliquen la disposiciones penales de la 
ley de Caza y elavaree al Gobierno las 
observaciones convenientes.

En cuanto á la oiroataoión y venta 
de caza, durante la época de veda, 
prohibida por el artículo 25 de la ley, 
debe V. 8. desplegar la mayor energía, 
encargando una vigilancia exquisita, 
no solo á los individuos del Cuerpo de 
la Guardia oivil, sino á todoa los agen
tes da su Autoridad, previniendo i los 
Aloaldes que hagan entender á los em
pleados de policía urbana y del res- 
guardo de puertas, qne aerán castiga
dos con al mismo rigor qne los infrac

tores si no los someten á la autoridad 
de los Jueces municipales, con la caza 
aprehendida.

A este fin convendré también que 
V, 8. inculque en el ánimo da dichos 
funcionarios, y haga entender á las 
Empresas de ferrocarriles y de tras
portes, que la ciroulaoión y venta de 
le caza, aun de la procedente de pro
piedades particulares, esté prohibida 
en absoluto durante la temporada de 
la veda y sin otra ezcapoión que la de 
los conejos muertos en propiedad par
ticular desde l.” de Jallo en adelante, 
los cuales no podrán ser conducidos 
por las vías públicas sin licencia del 
Alcalde del término municipal en que 
radiquen las tierras en que fueron ca
zados.

Una vigilancia esmerada en las «s- 
taoioues de ferrooarrilas, para que no 
se expidan, trasporten, ni entrain en 
piezas de caza hasta l * de Julie, ni 
tampoco desde esta fecha en adelante, 
sino los conejos procedentes de propie
dad particular que sean conducidos con 
la licencia expresada, será de un resul
tado eficacísimo, porque el mejor freno 
para la afición inmoderada é impacien
ta de loe cazadores ha de eer segura
mente el no poder llevar á las pobla
ciones las muestras de sus triunfos ve
natorios.

Tambiéü deba V. 8. recomendar muy 
espeoialmente á la Guardia civil, coq 
cuyos Jefes eu esa provincia debe 
Y. 8. ponerse de acuerdo para el más 
exacto cumplimiento de esta circular, 
la observancia estricta del artículo 26 
de la ley, en punto á le pereecación de 
hurones; teniendo entendido que sólo 
es lícito oriaris y tenerlos á los arren
datarios de montes qne se dediquen á 
la industria de la saca de conejos, y 
aun en este caso, con el permiso pre
vio de V. 8., que deberá registrarse en 
ese Gobierno y en el Ayuntamiento en 
que esté domiciliado el qne lo obtenga. 
La Guardia civil debe tornar copia 
exacta de estos registros y perseguir 
los harones hasta el domicilio de sus 
doefios, penetrando en él cuando fuere 
necesario, con el auxilio de la Autori
dad judicial y en la forma permitida 
por la Constitución de las leyes, 

* Mas fácil aun ea impedir y castigar 
la caza con galgos, tan perjcdicial en 
el periodo de la veda para la reproduo- 
oióp, como dahoea para las siembras y 
viñedos en que se verifica. No deba to- 
lesarse la oiroalacióu de los galgos por 
los campos sino atados ó aoollerados, 
desde l.° de Marzo hasta 15 de Octu
bre, época marcada en el art. 34 de la 
ley, como de veda para la caza de lie
bres; y aun en ¡os meses restantes tam
poco debe permitirse aín exigir á sus 
dueños la licencia especial estableotda 
en el art. 35; pudiendo la Guardia civil 
y loe agentes todos de la Autoridad re
coger y entregar á los Jueces munici
pales los galgos que oiroolen sin setos 
raqoisitos.

Tales son Ias principales observa
ciones que debe Y. S. tener presentes 
al recordar el cumplimiento de la ley 
d« Caza, presténdole por en parte el 
Apoyo qne le misma exige de en Auto
ridad; y para que asi tenga efecto, So

Magostad el Eey (q. D. g ), se ha dig 
nado disponer:

1-’ Que publique V. 3. inmediata 
mente en el Soletin Oficial de esa pro
vincia, y haga que se fijen por los Al
caldes en los sitios públicos, los edic
tos prevenidos en la disposición 4.* de 
las generales de la vigente ley de Caza.

2 ° Que, pouiéndoee de aouerdo con 
los Jefes de la Guardia civil en esa 
provincia, y dando traslado de 1» pre
sante circular á los de línea y de pues
ta de dicho Instituto, les haga, para su 
más exacto cumplimiento^ las preven
ciones especiales qne exijan las condi
ciones y costumbres de los pueblos y 
campos en qnahayaa dd. prestar, res
pectivamente este servicio, y espeoial
mente en lo relativo é licencias de uso 
de armas.

3* Que por los Comandantes de los 
puestos y por el conducto reglamenta
rio, se dé coaocimieoto á ese Gobierno, 
no solamenta de todos los sarvioios qne 
los individuos dal Cuerpo presten en 
materia de parsecuoión de la caza pro
hibida, sino de Ias correooiones qne por 
los Juzgados munioipales se impongan 
por faltes denunciadas, á cuyo efecto 
debe exigir eu cada caso certificación 
da la sentencia que recaiga en el res
pectivo juicio.

Y 4.® Qne por parte de Y. 8, se 
dicten desde luego Ias órdenes más ter
minantes paro impadir Ia ciroulaoión y 
vanta de la caza durante el período de 
la veda en qne nos encontramos, fijan* 
do especialmente su atención en las 
Empresas da ferrocarriles, á los ocales 
debe prevenir qne no peí mitón la fao- 
turaoión y transporta da caza y da pá
jaros muertos, sino en el osso y con los 
requisitos establecidos en el art. 27 de 
1“ ley-n

Real orden de S de ifarjio de ÍS88.
“La rigurosa observancia da laa le

yes de Caza os nn hecho ton natural 
en los pueblos más adelantados, que su 
estadístico criminal apenas registra al
gún caso en qne hayan sido infringí- 
daa. Tanto por la acción do los Auto
ridades y por el vigilante eamero con 
que proooron el cumplimiento de aque
llas roglaa, como por la costumbre, se 
afirma el derecho de propiedad y se 
garantizan además ínter eses generales 
beneficiosos pora todos y dignos de lo 
mayor oonsideraclôn.

Esto no ocurre desgraoiadamente 
en nuestro paie, Los preceptos de la ley 
do 10 de Enero de 1879 no so obede
cen ni se practican en la forma severa 
en que es preoiao se cumplan. Los di 
versas oironUres y órdenes dictadas 
después de aquello fecho para asegurar 
su ejecución, no han logrado el objato 
que las inspirara. El Ministro que sus- 
oribe, en vista de las reiteradas quejes 
qne ha raoibido y de la lenidad con que 
so procedo en esta materia, se halla en 
el caso do declarar y manifestar á V. S,, 
que loa faltas en la observanoia de 
aquellas dísposioiones está perjudican
do oonsíderablemente loa intereses pú
blicos y privados, y que es neoesarta 
poner término á ese mal de una mane
ra enérgica, persistente y eficaz para 
re mediar lo.

Semejante propósito ae conseguirá.

desde luego, ei Y. S-, fiel á las instruo- 
clones del Gobîa''no, pone todo en em
peño en realizarlo. Lo faits de compli
miento de loa preceptos legales nace 
del error de qne lo cazo ha de conside- 
raree, en primer térmiijo, cómo nn ejer
cicio imaginado pora recreo de las gen
tes ó propio, á lo sumo, para desenvol
ver y educar las fuerzas física a, acele
rando su desarrollo y contribuyendo á 

i la mayor higiene do los habitantes de 
j nn pala. Tales sepeotoa de la caza son, 

sin duda alguna, importantea; pero no 
incumben al legislador, ni deben pre
ocupar al encargado d» cumplir las 
leyes. Este ha de ver en las de caza, 
5?^?-t?.4?iAJé.® ®® ^*’^ dictado para ase
gurar Ia defeusa de importantes inte
reses sociales.

El considerable oonaumo de anima
les salvajes que se hace en España; lo 
suma, cada vez mayor, á que asciende 
el valor de la caza viva y muerta que 
se exports á los distintos meroados de 
Europa; la oreoiente demanda de pie- 
lea, pininas, astas y demás ricos des
pojo» de rosea y aves, productos que 
aostienen diversas induatriaa y qne dan 
elementos de vida al comercio; los in- 
greaou que la ezpendiolóu de lícenoiaa 
da caza, mayores cuanto ea mayor el 
calo oon que éstas se exigen, aporta al 
Erario público, y, por último, lo qne 
abarata las eubsiatenoias y acrecienta 
loa medios de alimentación de los pue
blos, prueban la importancia de aque
lla ley y los altos finés á que atiende.

En otro orden de ideas, más elevado 
si ae quiere, no eon menos importan
tes los intereses que las leyes de Caza 
tratan do garantizar. Ya he manifesta
do á V. S. que afirman el derecho de 
propiedad y contribuyen á propagar 
el respeto que debe tribotáraele. Ade
más, sometiendo á severa corrección ai 
cazador íarttvo, cooperan á extinguir 
ese germen de la orinoinalidad, hacien
do imposible ó muy difícil que se con
traiga hábitos perniciosos, en los que 
la experiencia ha dasonbierto el origen 
de muchos de los delitos que se come 
ten en despoblado.

Las Autoridades, que contemplan 
indiferentes cómo se falta á la obedien
cia debida á las leyes de Caza, y qne, 
por tolerancia son direotameate res
ponsables de ese mal, comprenderán la 
necesidad de modi^oar ese equivocado 
criterio. Preciso es también que no es
timen, como alguna vez ha podido ha- 
oerse, que loe preceptos de dichas le
yes son ensoeptiblea de eer aplicados 
desigualmente, sobre todo en las licen
cias como si se tratara de materia gra
ciable, según las afinidades ó diferen
cias politicae. No existe ley que todos 
aquellos á quienes afecta no deban 
cumplir de una manera rigurosa, y el 
Gobierno está dispuesto á no consen
tir, en este punto, á ana delegados, la 
menor, la más ineignifiaaote deevia- 
oión de los principios de justicia que 
informan su política. La ley de Gaza 
no debe ser ana excepción.

La ley de Gaza debe, pues, cumplir- 
s®, y Y. 8. qu sda encargado de hacer- 
1* obedecer por todos y en todo, sin 
tolerandae que, ei existiesen y fueran 
conocidas del Gobierno, le obligarían é
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expresar & V. 3. del modo más tarmi- 
nante so dasagrado?

No eg limitaa á esto las prevenoio- 
nee qne el Ministro qua sasuribe oon- 
sidera nsoeeario haoer á V. S. Dentro 
ya de la époo« de la reda, oon arreglo 
á lo dispoeeto en el art. Í7 de la ley 
de 10 de Enero de 1879, debo recordar 
A V, S, el exacto onmpliiniento de los 
deberes qae ella le impone, asi aomo 
las oircnlsres de este Ministerio de 6 
de Febrero y 14 de Marzo de 1881. Al 
publicar V. S. el edicto qae previede 
¡a dispoaioida 4.* de las generales de la 
indicada ley, encargará á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
la AntorÍdad de V. S., que empleen 
todos los medios pnestoa A en aloanoe 
para evitar los males que esta orden 
señala; y que repriman y entregnen & 
loe Tribonales à onentoa, por infringír 
aquellas disposioionee, se hagan acree
dores á oorreooión 6 castigo.

Todo el oeto qne el Gobierno de 
S. M. espera de V, 3. seria estéril, si la 
acción det poder jndioial no viniese en 
ayuda de las Autoridades adminiatra- 
bi’a8¡ pero los representantes del Mi
nisterio fiscal recibirán, 4 este propó
sito, instrucciones para que oon la ma
yor energía, sostengan las denuncias 
de los agentes gobernativos, amparen 
A los oiadadanos que ejerciten las ac
ciones públicas que la ley de Caza les 
concede, y pidan la aplicación do las 
penas que el Código señala á loe in
fractores. El complimiento de las pres
cripciones de Ia Beal orden de 14 de 
Meizo de 1881; el ouidado asiduo de 
la Guardia civil y demás agentes da la 
Autoridad de V. S. ea exigir las licen
cias de caza; la vigilanoia discreta y 
constante sobre aquellos A quienes la 
voz popular denuncie por sus antece
dentes, por en manera de vivír ordina
riamente en despoblado ó por la venta 
fraudulenta de oaza á que se dediquen, 
y la petición de certificaciones de las 
sentencies que dicten los Jaeces muní- 
oipales serán buenos medios, A falta 
de otros más eficaces, derivados de la 
estricta aphosoión de los preceptos le
gales, ó nacidos del oonooimieuto de 
las costumbres de la localidad, para lle
gar á los resaltados que el Gobierno se 
propone.

V, 3. debe ade tuits inculcar A eos ad- 
ministrados la idea de que el respeto 
de la veda, además de favorecer los 
intereses generales del paie, acredita
rá su cultura, come revela la de otros 
pueblos europeos, donde ose respeto 
í'8tá ya encarnado en sos cevtumbras y 
se observa tan escrapuloeamente, que 
'01 siquiera es lícito A loe doefios da 
los establecimientos de comidas ofre- 
^^^ ai público, durante la época da la 
’eda, alímantos de que formen parte 
las carnea de los animales cuya caza 
esté prohibida.

Pot último, reformado por el art, 71 
de la ley de 31 da Diciembre do 1881, 
eebr© la renta del Timbre dal Estado, 
al art. 3.* del Beat deoroto de 10 do 
Agosto de 1876, sobro liconoios para 
user armas, y çara ol ejafoioio regalar 
do la oaza y de lapeBoa,yho existiendo 
ya, oon arreglo A la primera do las dis 
posioionoa citadas, másqua una sola ota*

6© de, lioenoias de qaza ©n vez da las 
obatro que antes se expédiât), se servi
ri V. S. heoarlo entender asi A los 
agentes de so autoridad, A fin de im
pedir que éstos, como ya ha sucedido 
en algún caso, creyendo vigente el re
ferido decreto en su mencionado arti
culo 3.®, exijan la presentación de li
cencias de diversas clases que tn la ac
tualidad no existen.»

MTersiíaí LiWaria líe SeTilla
Número 627

Se halla vacante en esta Universi
dad, con la gratificación de 1.750 pe
setas anuales, una plaza de Profesor 
auxiliár de la. Seaoión dé Ciencias de la 
misma, la cual ha de proveerse por 
concurso oon arreglo á lo dispuesto en 
loe Reales decretos de 26 de Junio de
1875, 23 de Agosto de 1888 y 10 de Í
Diciembre de 1897.

¿joe aspirantes á 1a expresada plaza 
deberán justificar que reúnen las con
diciones biguientes:

Haber cumplido fe edad de veinte y 
dos años y no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de Doctor 
en la Facultad de Ciencias. Sección de 
Ffsioo-inatemátícas 6 hechos los ejeroi- 
cioa del grado, debiendo puts tornar 
posesión presentar el correspondiente 
diploma.

Deberán acreditar además alguna de 
las oircucstanoias que á continuación 
se expresan:

Haber sido profesor auxiliar cob- 
forme A alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente por espacio de 
cinco años ó haber explicado dos out- 
eoe completos de cualquiera asigna
tura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia pa
ra la enseñanza y relativa A materia de 
la referida facultad.

Ser catedrático excedente.
Los que se orean adornados de di

chas oondioiones y circunstancias, di 
rigirán eos solicitadas documentadas A 
este Rectorado, dentro del término de 
20 días, A contar desde el de la publi
cación del presente anuncio en la Ga 
ceta dt Madrid, i

Sevilla 19 de Febrero de 1898,— El 
Rector, P. Mudarra.

AYUNTAMIENTOS
MONTURQUE

Núin.637
Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que durante el plazo 

que ha estado expuesta al público 1a 
lista da electores de Compromisarios 
para lp eleooión de Senadores, formada 
en oumpllmiento del art. 26 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, no se ha pre
sentado redamaéión i^i observaojón al
gún aeobrq 1© mÍBinaj habiéndóse de- 
ótarado ultimada definitivamente.

Lo que en onmpHmiento del art. 29 
de la oitsda ley, se hoce públiuc fPf 

,medio dal praeónto far* general cono- 
oimiento.

Monturque 16 de Febrero de 1898. 
— ÍÍafaá'de'L‘ára, '

AÑORA
Número 539

Don Juan de la Cruz Oil Benítez, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que en sesión celebrada 

por el Ayuntamiento de mi presiden
cia el día 23 de Enero último, se acor
dó declarar ultimadas las listas de elec
tores de Compromisarios para la de
signación de Senadores, tal como apa 
recen insertas en el BolbtjH Opioial 
de la provincia núm. 6, correspondÍen-

1 te al día 6 de Enero próximo pasado^ 
I en vista de no haberse presentado re

clamación alguna contra las mismas.
Y en cnmplimiento de Io dispuesto 

en el art. 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, se publica el presenta en 
Añora A 8 de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, Juan de la Cruz Gil.—De su 
orden, Miguel Madrid.

JUZGADOS
MADRID. - UNIVERSIDAD

Núm. 544

En virtud de próvidenois del señor! 
Juez de primera inatanoia del distrito* 
de la Univeraidad de esta capital, dic
tada en autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, contra Dan An
drés del Rosa!, hoy sos herederos, se- 
saca á la ven^ en- pública subasta, por'
térmjap de quino©,^ias, por tareera vez,. „ 
y sin sujeción á tipo, opa posesión de' cí

¡ olivar nombrada “Lospárdenas,,, en.el 
1 pago del Madroñal de la Sierra, térmi ' 

node Montoro, sitio de la Lome del Po- 
1 tero, oon una cabida dé'treinta fanegas 
j de cuerda, equivalentes á diez y ocho' 
5 hectáreas, treinta y seis áreas y treinta 
> y siete centiáreas, y en ©Has dos mil' 

ciento sesenta plantas de olivo,algunas 
c encinas, pinos, higueras y álamos blan- 
! eos, unos huertos y parte de ceros, un 
! molino aceitero, caserío y dos pozos, que 
1 linda por Norte y Saliente con oliva-
i-res da Doña Joseia de la Calle; por Me-' ! Dada en Córdoba A los diez y siete 

diodía con otro de Don Joan Albiz y de \ días del mes de Febrero do mil ooho- 
ios herederos de Don Joan Rico, y por oratos noventa y ocho.—El Capitán 
Poniente oon el riachuelo de Molinos, pri<»®r Teniente Juez instrnotor, Pío 
dentro de cuya finca hay enclavados j Sánchez.
cinco olivares, nno de Don Juan Sen - 
fin, dos de Doña Antonia Benítez y dos 
de Don Joan Albiz; y para su remate, 
que será doble y simultáneo, en le Sala 
Aadienoia del referido Jezgado, y en 
la del de Montoro, se ha señalado el día 
veinticuatro de Marzo próximo, A las 
dos de su tarde, hasta cuya feche se 
hallarán los autosoon loe títulos de pro
piedad, consistentes en ona oertifica- 
oión del Registro de la propiedad, de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio, y se previene que' lus licitadores 
deberán oonformarse oon ellos y no 
tendrán derecho A exigir ningunos otros; 
que para tornar perte en la subasta ha 
de oonsignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 1# 
cantidad de cincuenta y dos mil qui
nientas patetae, que sirvió de tipo paré 
le segunda subasta; que sí resultaren 
iguales dos postares, se abrirá an* 

nueva licitación entre loe dos rematan
tes, ante el Juzgado qué oonóos de los 
autos, y qué el precio habrá dé bonaíg- 
narse á los ocho diss'eiguientés al dé VA 
aprobación dal remate.

Madrid catorce de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El Es
cribano, Donato Toledo.—V.® B.": El 
Juez, Ponce de León.

CORDOBA
Núm. 646

Don Pío 'Séncliez López, Capitán graduado, 
primer Teniente de la escala de rosar ya, au
xiliar de la zona de reclntsmiento do Cór
doba número diez y siete y Juez instructor 
del expediente quo sa forma on la misma al 
recluta Francisco Luque Cano.
Por la presente requieitória llamo, 

cito y emplazo A Franoisoo Loque Ca
no, natural da Aguilar, provincia dé 
Córdoba, hijo de Rafael y dé Antonia, 
de estado soltero, da diez y nueve añós 
de edad, de ofi.oia ninguno, cuyas as- 
ñas personales son las siguientes; pelo 
negro, cejas al p^lo, color moreno, 
frente regular, nariz regular, boca re
gular, barba poca, tiene pintas de vi
ruelas, su estatura un metro 551 milí
metros, para que en el término d» 
treint.a días, contados desde la pnblí- 
oaoión de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bdletim Oïioul de la pro
vincia, oompatéxea en este Juzgado de 
instrucción militar, sito en el cuartel 
Madre de Dios, á mi disposición, á.ese- 
pender de los cargos que le resultan en 
el expediente que por falta de presen
tación para su destino A ou arpo me ha- 

-11o inatruyendo; bajo aperoibitaiecto de 
que sí no comparece en dicho plazo. 
será declarado rebelde, oon los perjai- 
dos que haya logar,

A en vez, en nombre de 3. M. el Rey 
ÍQ- ^- g')i exhorto y requiero A todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, pars qçe 
practiquen activas diligencias en bus
ca del referido Francisco Luque Cano, 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
calidad do preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de ins- 
trnooión militar y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligen" 
oía de este di».

BUJALANCE
Núm. 549

Don José María Rey Heredia, Juez do ing- 
tmeeión del partido.
For la presente requisitoria hago sa

ber A los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y aetna- 
oión de D. Pedro Cantó Garola, se ins 
truye enmario por el delito de disparo 
de arma de fuego y lesiones, contra 
Antonio Quero Castillo, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombis de 3. M. la Beina Ba
gante (Q. D. Q.), rasgo y encargo A las 
expresadas autoridades y agentes pro
cedan A la batea y captura del tujeto 
que luego se expresa, pon'éudolo en ea 
caso, con las seguridadet oonvenientet, 
A diapotioión de este Juzgado, en loa 
oAroalet (leí partido.
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7 para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de loa cargos que contra el mismo 
resultan en dicha cansa, se le oonoede 
el término de diez días, contados desdé 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verifioarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Antonio Quero Cas
tillo, de veinte y seis años de edad, hi
jo de Francisco y María, casado, natu
ral de Cherrín, enejo de Picena, parti
do de Djijar, provincia de Granada, 
con instrucción, cojo y dedicado á la 
mendicidad.

Dada en Bajalance á veinte y uno de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho. —José Maris Bey.—El actuario, 
Pedro Cantó García.—Hay dos rúbri
cas.

Concuerda corn so original á que me 
remito. 7 para que conste, expido la 
presente copia, cotí el visto bueno del 
Señor Juez, en Bujalance á veinte y 
ano de Febrero de mil ochocientos no
venta y ocho.—Pedro Caneó García.— 
V." B.’: José María Rey.

IZNALL02I
Núm. 660

Dou Juan Morales Martínez, Juez municipal 
de esta villa 6 interino de instrucción de 
este partido, por indisposicidu del propie
tario.
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo á todas las autoridades civiles 
y militares é individuos de policía ja* 
dioiat, procedan á la basca, captura y 
remisión á eata cárcel de partido del 
procesado por homicidio y preso que 
ss hallaba en la misma, Francisco Gar
cía López (a) Tamba, natural y vecino 
de Colomera, de veinte y seis años de 
edad, del campo, estatura alta, barba 
poca, con pantalón de pena negra, blu
sa y gurra de paño, cuyo individuo se 
ha fugado de dicho establecí mi en to en 
la tarde de este día, ignorándese la di
rección que haya tomado.

Dada eu Iznalloz á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho,— Joan Moralea. —-El abteario, 
Rafael Cruz.

.CORDOBA
Núm. 651

Don Antonio Alonso Solano, Jaez de ins
trucción de esta ciudad y en partido.
Por el presente se oita, llama y em

plaza á Mame! Cid López (a] Frango
llo, que ha residido en la villa de Pi
nos Puente, provincia de Granada, cu- 
yas demás cirounatauoias y actual pa
radero se ignoran, con el fin de que 
comparezca en este Juzgado, calle Mar
qués del Villar, número tres, dentro 
del término de diez dias, á contar dea 
de su inseroión en los Bolelin^s Ofi
ciales de esta provincia y la de Grana
da para reoibirie dedaraoión es la cau
sa que en este Juzgado se instruye 
por hurto de una muía, contra Herme
negildo Durán Buitrago; bajo aperoi 
btmi en to que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya Jager.

Dado en Córdoba á veinte; y dos da 
Febrerd da mil ochocientos noventa! y 

'"‘^oho.—A. Alonso SolaQo.—El Secre
tario, Licenciado' Lais Baihlréz.

Fábrica militar de harinas 
DE COBDOBA

Número 522
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con- 
oarso de postores para el día l.° de 
Marzo próximo, á la una dé la tarde, 
para la adquisición de los artículos si
guientes:

Artículos y condiciones de cada ana
Trigo de 2.* clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estradas, 
tierra, piedras, oAriee y tizón.

Las proposiciones deberán bacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las oondioiones expresadas, pa
ra lo onal se presentarán muestras por 
loe postores, siendo árbitros los que 
susoriben para Juzgar en el acto so
bre la aceptación de las prOpouieió- 
nes, aunque medie asesuiamiento de 
peritos.

El pago se hará con un IO por 100 
en calderilla.

Córdoba 21 de Febrero de 1898.—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.° B.’; El Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Rosa.

Nota. AI verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 10 por 100 sobre dicho 
impuesto.

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial dé que'trata el articulo 
33 del reglamentó aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

BUJALANCE.
' Núni.6&2

Don José Matia Rey Heredía, Juez de prime
ra instancia é instrucción de esta ciuded y 
su partido.
En virtud del presente y en las di

ligencias de apremio para hacer efec
tivas las oostEB á que fue condenado 
Bartolomé Relaño Cantarero, en causa 
que sa Ja siguió por hurto, se saca á 
pública subasta, que tendrá ’lugar en 
eate Jezgado el diá cinco de Marzo pró 
xime y hora dé las doce de su mañana, 
un borro pelo cano, de trece años de 
edad, apreciado en treinta pesetas; ad
virtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos torceras partes de 
la tasación, y qne loe licitadores deban 
ooneignar previamenta en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
de dicho semoviente.'

Dado en Bujalance á veinte y dos de 
1 Febrero de mil ochocientos noventa y 
1 ochó.—José María Bey.—El actuario, 

Pedro Cantó García.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del olivar 

oombrailo del Bosque, compueeto de 
4.396 piea. en el término de la ciudad

léútísimo'señeip Duque de Medinaceli. 
- Dicha suhasesTéndrá logar el dio A de 

Marzo* de 1398, en la oficino de la osea 
administreción de dicho excelentísimo 

. señor,, nn lo <ún,dad de Montilla. 4®úú® 
, también se encuentra de manifiesta el 
pliegó dé ooñdfóióúes. ' '’Í&-^H

Í

AMENCIA EJECIITITA DE SAai.-ZORA DE nrau
Número 556

EDICTO DE PKiMEáá SUBASTA DE

Don Dais Portero y Gaerrero, Agente ejeoativo por 
Hacienda.

FINCAS

débitos á favor de le

Hago saber: Qae en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe- 
oha de hoy, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución urbana, correspondiente á los trimestres de 1896' 
á 1897, se sacan á pública subasta,'ÿor primera vez, loa bienes Inmuebles que á 
oontinuaoión se expresan:

Número 

de 
orden

DEBITO 
por prinoi- 

pel. 
recargoB 
y cestas

Ptas. Cts.

661 117 07

484 97 14

'874 131 36

669 106 80

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

non ezpresián de las cargas preferentes conocidas.

Don Francisoo S. Aguilar Tablada, —Una ca
so-en la calle Zarzuela alta, de esta población, 
mároada con el núm. 29, sin carga ní gravamen 
alguno, capitalizada en-............ ..... ........... ..

Doh Jdsé, don Manuel y doña Carmen Córdo
ba Albornoz.—Dos actovas partas de casa en la 
del núm. 7 de la colle Alamillos, de esta pobla
ción, oapitaliaadae en la cantidad de....................

Los mismos.—Una caso en lo calle Santa Brí
gida, de esta poblaciónj marcada con el núm. 72, 
capitalizada en . ............ .........................................

Francisco S. Enrique y Cabello.—Dua partici
pación de casa en lo del núm. 12 d^ la calle Cor
dón, de esta población, valorada en........................

Valoración 
deducidas 

cargas

Pias. Ots.

2.393

1.412

2.393

1.192

76

2&

76

00

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta población el día 
8 de Marzo próximo, á las once de la mafiena, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
Í 1.“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 
[ y costas, antee de oerrarse el remate.
S ,2.’ Que será postura admisible la que cubra Us dos teroerae partes de! valor 
j liquidó fijado á loe bieues.
| ^3? Que los títulos de propiedad que ks deudores presenten estarán ,ie ma- 
| nifleeto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y qee si se eareciese de ellos, se 

oumpiirá au falta e'ü la forma que prescribe Ia regí.* Ô.* del art, 42 del rpgia- 
mento de 1» Lev Hipoteoari», por cuenta de kB^ryine.|anit-M», á Jos euBlea úeinuéa 
se les desoOLta áu.del precio de la adjudicacióu los gastos que hayan antioipado.

4.“ Que loa rematántes se obligan á entregar eu el acto de la snbasta el im
porte del piínoipa!, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes proceden las fincas-sobastadaa y hasta el comple
to del precio del remate, en la ufioina de. la Aganuia,: untes del otorgamiento de 
la escritora, según disponau los artículos 37 y 39 de la Inatrnooión de 13 de M»- 

| yo de 1888.
j Lo que so anuncia ai publico en oumplimiento de lo disnoesfo en la reiría 
1 4.* del art. 37 citado, ®
j En Montilla á 20 da Febrero de 1898.—El Agente ejecutivo, Leis Portero,

Sección de anuncios
QUINTAS

3 Los expedientes de alegaciones 
y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

LAS NUEVASNÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,., Letrados 18 

; QUI NTAS ‘ 
Los formul^ips oficiales para, los 

trabajos en las aecreUrías cíe AyunJ 
'tamiéntosj-se í hallan de veata eri 
•la impretita det ’Diario de Córdo

ba,,, Letrados 18. ' i

Padrón de Cédulas
y demás formularios se venden en

) la imprenta del “Diario de Córdo- 
j ba„, Letradas 18,

|, PÓSITOS
¡ Los formularios para las cuentas 
■ de eate ramo de la administración 

municipal, se hallan dé venta en 
la imprenta del “Diario de Górdo- 
ba„, Letrados 18,

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre .pagos y, su^Jdqsj, se hallan de 
venta.en la imprenta del “Diario 

' de Oórdoba„, Letrados 18,
Los pedidos se remiten á vuel

ta de correo. / »

Imprenta dal DIARIO DE CORDOBA
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